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Par un uso responsab/e del papal, [as cop/as de
concoimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénica.
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Autorizaclén para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos

Con fundamento en los aniculos 135 fracclén IV, 153 fraccién W! de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31. 32 y

33 del Raglamento en Malaria de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plagulcldas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X. Xll y XIV del Reglamento lnten’or de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmportacién y exportacién esté sujela a Regulaclén por parte de las Dependencies que int’egran la Comislén lntersecretarial

para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustanclas Tbxlcas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya lmpor‘lacién

y exportacién esté sujeta a regulacién por Dame de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dlsposlciones aplicables, se expide la presents autorlzaclén

de imponacién a favor de la empresa dénominada
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Correo~e: veronica.andraderuiz@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL
QRD 1.124 (BACILLUS SUBTlLlS QST 713 100 so)
NOMBRE QUlMlCO / lUPAC ‘
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSlCO

4 N/A . LiQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION ' _
10.00 , » ’ ‘
CANTIDAD UNlDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10.8 LlTROS 10.8 I KlLO 8808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTAClON / EVALUAClON DE LA EFECTlVlDAD‘ BIOLOGICA CONTRA CENlCILLA DE LAS CUCURBITACEAS EN EL
CULTlVO DE CALABACITA ‘
PAlS DONDE SE ELABORA o , PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ‘ - i

, , USA ZYA BEL ESP DEU FRA AEROPUERTQ lNTERNACIONAL DE LA
USA DEU FRA " , , ClUDAD DEMEXlCC) f

‘ NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TOLUCA, ESTADO DE‘MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ‘
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EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDAD § RIfiQQSfiS

HQ. @5351? MURlLLO JUAREZ
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LA PRESENTS AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDIClONES Q‘UE APARECEN AL REVERSO

Ejército Naclonal No. 223, Col. Anéh‘uac. C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Cludad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 wasemarnatgobmx



CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la material

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de oualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan, Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblenlal y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologioo y la Proteccién al Ambiente.

lll. ~En caso de ocurrir un derrame, infiltracic'm, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria‘~ Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi oomo llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

\,

lnformativo:
Para la expedicion de la presente autorlzacion se reciblo como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121 C0065
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C.c.e.p. QFB. Martha Gareiarivas Palrner‘os. Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental.- Presents.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.~ Presente
Karla lsabel Acosta Resendi. Directora General de lnspecoién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubemamental.— Presente.


